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CONCEPTOS 
Conceptos Técnicos de Información 
Laboral

Solicitud del concepto técnico PAPEL

Concepto técnico de Información Laboral PAPEL

Comunicación oficial - Oficio remisorio PAPEL

La Subsene Conceptos Técnicos de InfotmaoOn Laboral, es una agrupación documental medíanle la cual se respaldan los 
pronunciamientos técnicos de las actividades que competen todo lo relacionado con el proceso laboral.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las (unciones asignadas al Grupo Interno 
de Traba)o de Información Laboral, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2730 de 2014 araciio  2 numeral 1 Realizar en 
coordinación con las áreas y/o entidades competentes, el seguimiento del mercado laboral en términos de la generación y 
lormalización del empleo, en los diferentes sectores de la economía a nivel nacional y  local. Numeral 3 Proveer información 
para la  formJacion de políticas, planes, programas y proyectos para premover el aseguramiento y  protección social a cargo del 
Ministerio. Numeral 4 Coordinar el procesamiento análisis de información del sector trabajo con la Oficina de Tecnologías de la 
Información y  Comunicación —  TIC y las entidades competentes mecanismos para la recolección. Numeral 7 Fomentar la 
construcción de sistemas de información y esquemas de re c je coo n  prtmana de información que permitan hacer monitoreo ai 
comportamiento de la oferta y  demanda laboral. Numeral 8, Coordinar el mantenimiento y  actualzaaón de los sistemas de 
información laboral y/o plataformas web de divulgación a cargo. Numeral 10 Promover, en coordinación con las áreas yfo 
entidades competentes, la implantación de sistemas mecanismos y/o procedimientos para hacerle seguimiento a la 
lormalización del empleo. Numeral 11 Coordinar el seguimiento y monitoreo de la  ocupación formal de acuerdo a las 
definiciones implementadas por el Ministerio. Numeral 14 A n e ja r  las gestiones y la atención de requerimientos de las 
diferentes áreas y procesos del Ministerio con el sistema de información de la  protección social y  sus operadores. Numeral 16 
Prestar apoyo técnico a las funciones que en matena de protección social ejecute los Despachos del viceministro y  del 
Ministerio.
La subsene Pene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos malenales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios ya que dan cuenta de las acciones u omisiones eiecutadas por les 
servidores p ú je o s  encargados de cumplir con la  función, en relación con el articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta el 30 de 
luruo de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 
de 2019.
La subsene no tiene valor contable ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no releía 
movimientos economices ylo  financieros de la entidad.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) artos, de los cuales dos (2) artos se conservarán en el 
Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tramite o  procedimiento que le dio 
origen'.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015. puesto que son 
fuente potencial para investigaciones futuras relacionadas con la administración publica y con el proceso laboral. Cumplido el 
tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y  deberán ser transfendos al 
Archivo Histónco de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subsene se digitdiza en formato PDF para ser cargadas en drive carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes al 
Grupo Interno de Trabajo de Información LaboraL 
En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente estará a cargo dd  Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resdución 5445 d d  16 de noviembre de 2011 artiedo 6. numerales 3 y 5 
quien desandará  las funciones de 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación clasificación, análisis y  distribución de la documentación d d  Ministeno y  dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias adicionalmente deberá responder por d  manejo y  conservación dd  archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado d  procesa de liquidación'.
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Derecho de petición PAPEL

La sene Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se 
presenten al Grupo Inlemo de Trabajo, las solicitudes verbales o  escotas, ante las autoridades o ante b s  particulares que 
prestan servicios públicos o ejercen (unciones publicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con al 
Articulo 23 de la Constitución.
Tiene valor administrativo toda vez que es evidencia del cumptrmenlo de las funciones asignadas al Grupo Inlemo de Trabato 
de Internación Laboral, de acuerdo a lo indicado en la Resolución 2730 de 2014 articulo 2, numeral 15 Coordinar la atención 
de los requerimientos, peticiones y solicitudes que se aleguen al Mmisteno en relación con el manejo de la  internación en 
protección social.
La sene tiene valor legal, ya que la información que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de 
normas superiores siguiendo el Articulo 23 de la  Constitución Política Colombiana la Ley 1755 de 2015 que regula todos bs  
aspectos del derecho de petición y  se sustituye un titulo del Código de Procedimiento Admmislrativo y  de b  Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, T ildo  0 lo s  documentos que contiene la sene podrían consóajr elementos matenales 
probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario'.
La sene no tiene vd c r contable, ni fiscd. ya que la información que contiene b s  documentos que la componen no refleja 
movimientos económicos yfo financieros de la entidad.
B  tiempo de retención será por diez (10) anos, tiempo dispuesto por el Banco Termindogico Archivo General de la Nación, 
partir de la  techa de cierre del barrote respectivo de b s  cuales dos (2) artos conesponderan al Archivo de Gestión y  ocho (8) 
en Archivo Central; el cierre de dicha subsene será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 
'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o  procedimiento que le dio origen'.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realzara una selección del 10 % de la  produccibn anual, información 
que será conserrada en su soporte original esto en relación cnn el vnliimen dnn im «u«| ya que supera 49 unidades 
documentales en el año, con respecto a la parte cualtatrva de la muestra corresponderá aquelos Derechos de Petición que se 
refieran a las acciones concernientes a la toma de decisiones de gran importancia para la entidad referente a la  gestión 
necesana para resolver las peticiones relacionadas con las tunaones ejecutadas dentro del Grupo Interno de Trabajo de 
Información Laboral, la información restante se eliminará cumptdo el tiempo de retención siguiendo d  Acuerdo 04 d d  30 de 
abrí de 2019, Articuto 22, actividad que realzara d  Grupo de Administración Documental en Archivo Centrd.
La producóón documental de dicha sene se registra en formato análogo (papel), para fines de consdta interna esta serte se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o  correo etectrómco pertenecientes al Grupo Interne 
de Trabajo de Información LaboraL 
En rdacicn con la  custodia de la  documentación con fines de conservación permanente, estara a  cargo dd  Grupo de 
Administración Doóumentd, según to normado en la Resolución 5445 dd  16 de noviembre de 2011 a rbo lo  6, numerales 3 y 6, 
quien desarrolará las (unciones de 'proponer la  actualzacion y  mejoramiento de b s  procedimientos para la recepción, 
conservación, clasificación, análisis y  distribución de la documentación dd  Mmisteno y  dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adicionalmonte, deberá responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades 
adscritos y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de liquidación'.

Respuesta derecho de petición PAPEL
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INFORMES
Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de 
información PAPEL

Informe de gestión PAPEL

Comunicación oficial - Oficio remisorio PAPEL

La subsene Informes de Gestión es una agrupación documental que consigna la gesten realizada por el Grupo Interno de 
Trabajo do Información Laboral, igualmente la subserie transmite desde d  nivel operativo-ejecutivo. hasta los más altos niveles 
de dirección la ^formación sobre el desempeño de unidades y funcionaros. su valor administrativo se ennquece en la medida 
que son una herramienta do rendidón de cuentas a nivel interno y  hacia la  comunidad exlema.
La subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de las lunciooes asignadas al Grupo Interno 
de Trabajo do Información Laboral, de acuerdo a lo ndicado en la  Resolución 2730 de 2014 articulo 2. numeral 5 Generar y 
consolidar los informes periódicos u ocasionales que las distintas dependendas del Ministerio del Trabajo y entidades adscritas 
o  vinculadas requieran y esten asociadas a las luentos de información disponibles. Numeral 6 Dinglr la daboradón do informes 
y análisis sobre las temáticas de protección social a cargo del ministerio. Numeral 13 Realizar el seguimiento a los mecanismos 
de captura do intormadón de la protección social y formular las recomendaciones acerca del manejo y calidad de la 
información.
La subserie posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la  cud se crea el acta de informe de gestión normado 
por el Congreso do la República y por la Contraloria General de la República en la  Resdudón Orgánica 5674 de 2005. por la 
cual se reglamento la metoddogla para el Acta de Informes de Gestión y  se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 
5544 de 2003. Asi mismo, sirven de testimonio o  prueba de ley frente a denuncias de la gestión realizadas por la Subdireccion 
en cumplimiento de la Ley 610 de 2000 que ejecución evidencia la gesten anual de las actividades desarrolladas por la 
dependencia, por ello la  documentación hace parte del posible acervo probatorio en caso de investigaciones disciplinarias por 
malos manejos públicos.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de ínteres.
Con respectó a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en el 
Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subseñe será administrativo según se contempla 
en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o procedimiento que le dic 
o rigen.
Su disposición final serado conservación total de acuerdo con lo  mencionado en la  Circular extema 03 de 2015: puesto que los 
informes de gestión evidencian anualmente la asignación, la  gestión, control y  cierre de actividades propias del Grupo Interne 
de Trabajo de Información Laboral: información que tiene valor secundario como tuerte potencial de consulta para las 
investigaciones relacionadas con administración pública, e l mejoramiento nstituoonal y  en áreas de la historia institucional, 
ingeniería industrial y  sociología empresanaL Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 
conservarán en su soporte ongrnal y  deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con tos procedimientos 
dispuestos para tal án.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para tiñes de consulta interna, esta 
subserie se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes al 
Grupo Interno de Trabajo de Información Laboral,
En relación con la custodia de la documentación ccn Unes de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resducion 5445 del 15 de noviembre de 2011, articulo 6. numerales 3 y 5. 
quien desarrolara las funciones de 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la  recepción, 
conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas 
dependenoas, adiclonalmente, deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le  trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de liquidación'.
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52-46 n  Informes de Seguimiento de Información 
Laboral

Comunicación oficial de solicitud de 
información PAPEL

informe de seguimiento de Información 
Laboral PAPEL

Comunicación oficial - Oficio remisorio PAPEL

La subsene Informes de S egum enu  a la  PdSca y Gen-.-Mcon d t  empleo es -na agrupación documental que consigna o 
seguimiento que reafea d  Grupo Interno de Trabajo, en relación con la Información Laboral -  Prolección Social, en 
cumplnuei iludo  su» luuumii».
La subsene tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumpfeniento de las funciones asignadas al Grupo Inlemo 
de Trabajo de Información Laboral, de acuerdo a  lo n o ta d o  en la  Resdución 2730 de 2014 articulo 2, numeral 2 Realizar d 
seguimiento a los subsistemas de protección social y  presentar los reportes e informes penodicos que se requieran sobre d 
particular. Numeral 11 Coordinar d  seguimiento y  monitcreo de la ocupación formal de acuerdo a las definiciones 
'mplemenladar por d  Ministerio.
La subsene Pene valor legal porque los documentos que la componen pueden representar dementes malenales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumple con la función, en rdación con d  articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta d  30 de 
jumo de 2021 con la entrada en vigencia dd  articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  artículo 140 Ley 1955 
do 2010.
No posee valor contable, ni fiscd ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de «iteres.
Con respecto a los tiempos ríe retención so rleherá conservar diez (10) aón« d *  |oS sudes dos (2) años so con corvaran on d  
Archivo de Gesbón y ocho (8) años en d  Archivo Central, el cierre de dicha subsene será administrativo según se contempla 
en d  Acuerdo 02 de 2014 articulo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuello d  trámite o procedimiento que le dio 
origen'.
Su disposición find sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular entema 03 de 2015, puesto que los 
nformes de seguimiento a la Pditica de Empleo y Generación de Empleo relejan d  cumplimiento y  la gestión de las funciones 
propias d d  Grupo Interno de Trábalo ntormación que Sene valor secundario m m n (nenie pmennal ó» re m ití»  para las 
investigaciones relacionadas con admuistración y  políticas publicas, d  meioramienlo tnsStuocnal y en afeas de la hislona 
institucional, y  todo lo rdacionado con la  generación de empleo. Cumpfeío d  tiempo de retención en Archivo Central, estos 
documentos se conservarán en su soporte ongmd y  deberán ser transferidos al Archivo Hlstónco de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tai fin.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papd) para fines de consulta Interna, esta 
subsane se digitdiza en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabaio o  correo dectronico pertenecientes d 
Grupo Interno de Trabajo de Información Laboral.
En relación con la  custcnfia de la documentación con fines de conservación permanente, estafa a cargo dd  Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resduaon 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y 5. 
quen desarrolara las (unciones de 'proponer la actudización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, 
conservación, clasificación, análisis y  distribución de la  documentación d d  Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adoondmente. deberá responder por d  manep y conservación d d  archivo que le trasladen las entidades 
adscritas y vinculadas al Ministerio, una vez haya eliminado d  proceso de liquidación'.
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INSTRUMENTOS DE CONTROL

Instrumentos de Control -  Actas de 
Reuniones de Trabajo

Comunicación oficial de citación PAPEL

Acta (asig-f-05) PAPEL

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

La subserie Instrumentos de Control para la Gestión d d  Grupo Interno de Trabajo de Información Laboral es una agrupación 
documental que contiene las evidencias del seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimiento de sus 
fondones.
La subsane tiene valor admmstraívo. toda vez que es evidencia d d  cumplimiento de las fondones asignadas ai Grupo Interno 
de Trabaio de Informaoon Laboral, de acuerdo a lo  indicado en la  Resolución 2730 de 2014 articulo 3. numeral 1 Desarrollar e 
implementar las actividades de administración y  contrd de gestión d d  Grupo Interno de Trabajo. Numeral 2 Desarrolar 
actividades administrativas requeridas paras el maneto adecuado y eficiente d d  personal asignado al Grupo Interno de 
Trabajo. Numeral 5 Supervisar conlrdar y revisar las actividades desandadas por cada uno de los función arios asignados al 
Grupo Interno de Trabajo.
La subsane tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar demonios matenales de carácter 
probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los 
servidores públicos encargados de cumplir con la función, en rdacion con d  articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta d  30 de 
tumo de 2021 con la entrada en vigencia dd  articulo 33 y 145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  articulo 140 Ley 1955 
de 2019.
La subsene no tiene valor contable, ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no rele ja 
movimientos económicos y/b financieros de la entidad.
Se establece un tiempo de retención de anco (5) años. B  tiempo de retención documental en d  archivo de gesíón iniciara 
después dd  aerre administrativo, según lo  dispuesto en d  Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014. articulo 10. ‘ una vez 
finalizadas las actuaciones y  resudto d  tramite o procedimiento que le  dio ongen'.
Se asigna dos (2) años en d  archivo de gestión y  tres (3) años en d  archivo central. Cumplido d  tiempo de retención de los 
anco (5) años se procede a eliminar en su totalidad la suosene toda vez que la  información se consolida en los informes de 
gestión que Penen como disposición final conservación total. B  proceso de eliminación, se liara conforme lo  indica d  Acuerdo 
04 d d  30 abrí de 2019. A rticdo 22, emitido por d  AGN, actividad que realizara d  Grupo de Administración Documental en d  
Archivo Central.
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta 
subsene se digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trab^o  o  correo dectrónico pertenecientes d  
Grupo Interno de Trabado de Intarmabcn Laboral.

■  Serie Documental 
□  Subsene Documental 
• Tipo Documental

CONVENCIONES:
CT Conservación Tolal

Bminacitw,

M Microftnacíó

D D ig tdu  ación 
S Selección

F o c h a  a p r o b a c ió n  ú lt im a  a c tu a liz a c ió n :

F IR M A S  R E S P O N S A B L E S

« * W  0  f i o K ' U v u o  \ j.

M A  C O O R D IN A D O R  G A D :
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